
           
 
 

DECLARACIÓN DE ATLANTA Y PLAN DE ACCIÓN 
PARA EL AVANCE DEL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 

Nosotros, más de 125 miembros de la comunidad global del acceso a información 
provenientes de 40 países distintos, representantes de gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil, agencias e instituciones financieras internacionales, agencias donantes y 
fundaciones, compañías del sector privado, medios de comunicación y académicos, nos 
reunimos en Atlanta, Georgia del 27 al 29 de febrero de 2008 con el auspicio del Centro 
Carter y asumimos la siguiente declaración y el siguiente plan de acción, a fin de 
promover la promulgación, la implementación, el cumplimiento, y el ejercicio del 
derecho de acceso a la información.   
 
PREÁMBULO: 
 
Reconociendo que el Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
Artículo 19 del Acuerdo Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 13 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, y el Artículo 9 de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, respectivamente estipulan el derecho 
de “buscar, recibir, e impartir información”, y que el Artículo 10 de la Convención 
Europea Sobre los Derechos Humanos plantea un derecho similar a “recibir e impartir 
información”; 
 
Resaltando que la Corte Interamericana de Derechos Humanos decidió en el caso de 
Claude Reyes contra Chile que el Artículo 13 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, reconoce el derecho general de acceso a información y que los 
Estados tienen la obligación de implementar sistemas para el ejercicio de dicho derecho; 
 
Considerando que el Consejo Europeo, la Organización de Estadoss Americanos, y la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos han adoptado sentencias y 
declaraciones claras acerca del derecho de acceso a la información; que en este momento 
se desarrollan iniciativas importantes sobre el derecho a la información en la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, y que la reciente Convención de 
las Naciones Unidas en Contra de la Corrupción le hace un llamado a todos los Estados 
para que garanticen que el público cuente con acceso efectivo a la información;  
 
Reconociendo que el derecho de acceso a la información es fundamental para la 
participación ciudadana, el buen gobierno, la eficiencia en la administración pública, la 



fiscalización y la lucha contra la corrupción, los medios de comunicación y el periodismo 
investigativo, el desarrollo humano, la inclusión social, y el logro de otros derechos 
socio-económicos y los derechos civiles y políticos; 
 
Apreciando el hecho de que el acceso a la información fomenta la eficiencia en los 
mercados, la inversión comercial, la competencia en las licitaciones públicas, la buena 
administración, y el cumplimiento con las leyes y reglamentaciones;  
 
Convencidos de que el compromiso político a favor del acceso a la información es 
necesario para la adopción, implementación y cumplimiento del derecho de acceso a la 
información;  
 
Enfatizando que a pesar de haber habido avances considerables en el derecho de acceso 
a la información en la última década, aún persisten muchos desafíos, incluyendo la falta 
de legislación nacional, las amplias diferencias entre los niveles de implementación, y la 
resistencia política que todavía existe en contra de este derecho; 
 
HALLAZGOS: 
 
La conferencia en pleno encuentra que: 
 

1. El derecho fundamental de acceso a la información es inherente a todas las 
culturas y sistemas de gobierno.  

2. La falta de acceso a la información afecta desmedidamente a los pobres, las 
mujeres, los grupos vulnerables y marginalizados, cuando el derecho como tal 
debería estar garantizado para todos los sectores de la sociedad.  

3. El derecho de acceso a la información es fundamental para la dignidad humana, la 
equidad, y la paz con justicia.  

4. La transparencia es un instrumento necesario y muy efectivo para promover la 
seguridad humana y la del Estado.  

5. Las nuevas tecnologías presentan un gran potencial para facilitar el acceso a la 
información. No obstante, ciertos factores que limitan el acceso a la tecnología y 
las prácticas de manejo de datos, han impedido que muchas personas obtengan el 
máximo provecho de dicho potencial.  

6. La promulgación de una ley integral es esencial, aunque no es suficiente para 
establecer y mantener el derecho de acceso a la información. 

7. La creación de un marco institucional apropiado y el desarrollo de la capacidad en 
la administración pública para gestionar y suministrar información son de igual 
importancia. 

8. Es además indispensable elevar la conciencia pública sobre el derecho de acceso a 
la información, asegurar la capacidad de su ejercicio incluyendo la educación 
pública  y  fomentar el apoyo a la transparencia entre todos los sectores de la 
sociedad.  

9. La prensa libre e independiente es un componente fundamental del 
establecimiento y pleno goce del derecho de acceso a la información.  

 
PRINCIPIOS:  
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Además de estos hallazgos, establecimos los siguientes principios clave: 
 

1. El derecho de acceso a la información es un derecho humano fundamental.   
 
2. Todos los Estados deberían promulgar leyes para poner en vigencia el derecho de 

acceso a la información.  
 

3. El derecho de acceso a la información se debería aplicar igualmente a todas las 
organizaciones intergubernamentales, incluyendo las Naciones Unidas, las 
instituciones financieras internacionales, los bancos regionales de desarrollo y las 
agencias bilaterales, y multilaterales. Estas instituciones públicas deberían dar 
ejemplo y apoyar los esfuerzos de otros en la construcción de una cultura de la 
transparencia.  

 
4. El derecho de acceso a la información debería ser parte integral de instrumentos 

internacionales y regionales, como también de leyes nacionales y subnacionales 
que observen los siguientes principios: 

a. El acceso a la información es la regla; el secreto, es la excepción; 
b. El derecho de acceso a la información se debería aplicar en todas las 

ramas del gobierno (incluyendo los poderes Ejecutivo, Judicial, y 
Legislativo, como también los órganos autónomos), a todo nivel (federal, 
central, regional y local) y en todas las divisiones de las agencias 
internacionales previamente mencionadas; 

c. El derecho de acceso a la información debería aplicarse también a actores 
no estatales según las condiciones enumeradas en el principio número 5 
siguiente; 

d. El derecho de acceso a información debería incluir el derecho de solicitar 
y recibir información, como también una obligación positiva de parte de 
las instituciones públicas de diseminar información relativa a sus 
funciones básicas;  

e. El derecho de solicitar información es independiente del interés personal 
que se pueda tener por dicha información, y nunca debería existir la 
necesidad de dar justificaciones o razones para solicitar la información; 

f. El instrumento o la ley debería incluir procedimientos diseñados para 
garantizar una completa implementación y facilidad en la utilización, sin 
que existan obstáculos innecesarios (como costos, diferencias lingüísticas, 
exigencias en las formas o maneras de hacer la solicitud) y debería 
contemplar la obligación de parte de quien posea la información de ayudar 
proactivamente al solicitante y suministrar la información solicitada según 
un plazo específico y razonable; 

g. Las excepciones al acceso a la información se deberían redactar de manera 
precisa y específica y estar estipuladas mediante ley, limitándose 
únicamente a aquellas permitidas bajo la ley internacional. El interés 
público debería predominar sobre todas las excepciones, lo que supone  la 
obligación de divulgar documentos que de otro modo caerían en la 
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7. Además, se debería promulgar legislación complementaria  que promueva aun 
más el derecho de acceso a la información y que ofrezca un marco legislativo de 



 
5. Los donantes internacionales deberían apoyar los esfuerzos que los países hagan 

para establecer, implementar y hacer cumplir el derecho de acceso a la 
información brindando asistencia técnica y fondos a de largo plazo, incluyendo la 
utilización de nuevas modalidades de ayuda como los enfoques basados en 
programas o aquellos destinados a sectores en general.  

 
6. Los acuerdos de donación de fondos deberían incluir condiciones que exijan que 

los donantes y beneficiarios faciliten el acceso a la información relativa a los 
montos y la utilización de fondos internacionales. 

 
7. Las agencias regionales e internacionales que estén considerando establecer 

instrumentos del derecho de acceso a la información deberían asegurarse de 
consultar ampliamente con la sociedad civil y con expertos en el derecho de 
acceso a información. Se debería conformar un panel de expertos para respaldar 
estos esfuerzos. 

 
8. Se debería priorizar la promulgación e implementación de leyes de acceso a la 

información como parte integral de las evaluaciones del progreso hacia el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 
9. Los donantes deberían facilitar fondos para apoyar el monitoreo, el análisis, y la 

evaluación de la implementación y el impacto del derecho de acceso a la 
información mediante investigaciones académicas y el desarrollo de indicadores 
apropiados y herramientas de evaluación prácticas. 

 
 
Para los Estados: 
 

10. Todo estado debería garantizar el derecho de acceso a la información de acuerdo 
con los hallazgos y principios enumerados previamente. 

 
11. Los Estados deberían incluir la promoción del derecho de acceso a la información 

como parte de las estrategias nacionales de desarrollo y crecimiento, y de las 
políticas sectoriales. 

 
12. Los Estados deberían buscar asociaciones multipartitas con todos los agentes 

involucrados a fin de aumentar su capacidad real de implementar el derecho de 
acceso a la información. 

 
13. Los Estados deberían establecer mecanismos independientes de cumplimiento, 

como las Comisiones de Información, que constituyan vehículos de apelación 
asequibles, de bajo costo, y oportunos. En la medida en que sea necesario, dichas 
agencias deberían tener el poder de tomar decisiones vinculantes y ordenar la 
divulgación de la información. 
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23. La sociedad civil debería garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la 23.


